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●  Durante 2016 la Junta de Gobierno celebró once sesiones ordinarias y tres extraordina-
rias, en las que se debatieron y analizaron los diversos asuntos y proyectos del Colegio y las 
líneas de trabajo a desarrollar. 

●  El número de colegiados pasó de un año a otro de 3.688 a 3.778, más 185 alumnos de 4º y 
5 º curso y recién licenciados, que son titulares del Carné Joven. En 2016 se dieron de alta 
311 colegiados. La edad media de nuestros colegiados es de 44 años, el 60 % son mujeres 
y el 40 % hombres. 

■   ACUERDOS Y ACTUACIONES

●  El Colegio de Veterinarios de Madrid sigue apostando por la mejora continua y una más 
eficiente gestión en toda su organización tanto en su relación con los colegiados como con 
la profesión veterinaria y los ciudadanos. 

●  Durante el mes de Abril de 2016, pasamos la auditoria del colegio bajo la norma ISO 9001, 
realizada por AENOR, en las secciones de Deontología, Formación, Identificación, e Hi-
giene de la Producción Primaria. El resultado, como en los años anteriores, resultó muy 
satisfactorio.

●  En cuanto a la Auditoria de ENAC durante el año 2016 con motivo de la acreditación del 
órgano de inspección del colegio (ISO 17020) debido al excelente resultado obtenido en la 
última Auditoria de este organismo no se han recibido a los auditores de ENAC. Su próxima 
visita está programada para el mes de abril de 2017.

●  Estamos muy satisfechos de estos resultados que confirman la excelente valoración 
que venimos obteniendo por parte de todos los agentes implicados en los procesos (cole-
giados, Administración, ciudadanos, clientes) que nos reafirma en nuestro compromiso de 
mantenernos siendo un colegio profesional, riguroso en la consecución de sus objetivos y 
modélico en su gestión. 

●  Uno de los proyectos en el que seguimos  trabajando es el estudio denominado “Veteri-
naria 2030”, como continuación del diagnóstico de la profesión que realizamos en 2006. 
Su objetivo es identificar los principales retos de futuro para la profesión, orientar una es-
trategia de potenciación en todos los ámbitos del ejercicio profesional, reforzar el papel del 
Colegio como órgano regulador y aglutinador, para así configurar un Libro Blanco de la 
profesión, que sirva como documento tanto de reflexión como de proyección y también 
como instrumento de comunicación.

●  Hasta la fecha los informes elaborados son: “La situación de la profesión veterinaria en 
Europa”, “Análisis de los propietarios de animales de compañía”, “Análisis prospec-
tivo sobre nichos de empleo” y “Conclusiones de las 25 entrevistas en profundidad 
y de las 12 mesas redondas celebradas con expertos sectoriales”. Durante 2017 se 
desarrollarán las técnicas cualitativas a través de encuestas a profesionales y ciudadanos. 

●  La Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio y tras un exhaustivo análisis de carácter sanitario, jurídico y 
de la infraestructura veterinaria existente, fue sensible a la demanda realizada por este 
Colegio en relación al desarrollo de la Campaña Oficial Antirrábica, adoptando la de-
cisión de no convocarla en 2016 como en ejercicios anteriores. El Colegio siempre ha 
defendido el criterio de mantener la obligatoriedad anual de la vacunación antirrábica y 
la eliminación de la Campaña Oficial con precios tasados, considerando debe realizarse 
a precios libres por Centros Clínicos y Veterinarios Colaboradores existentes en la Comuni-
dad de Madrid, como se hizo por primera vez el año pasado.
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●  En julio se aprobó la Ley de Protección de Animales de Compañía de la Comunidad de 
Madrid, que contó con asesoramiento de nuestro Colegio y otras asociaciones y entidades 
y que supone un paso adelante para todo el sector y refuerza el papel del veterinario como 
figura clave en la sanidad y el bienestar animal.

●  En el Registro de Identificación de Animales de Compañía (RIAC) se continuaron de-
sarrollando importantes  innovaciones dirigidas tanto a mejorar el servicio y su automati-
zación a los veterinarios colaboradores como a los propietarios de mascotas. Además de 
mantener actualizado el Registro de Identificación y las Vacunaciones Antirrábicas del año, 
se atendieron 31.363 consultas telefónicas, y participamos en la recuperación de 12.926 
animales extraviados. 

●  Las llamadas atendidas por el Servicio de Atención al Colegiado durante el 2016 fueron 
4.835. Como sigue siendo habitual el mayor número estuvieron relacionadas con los viajes 
con mascotas, seguido por asuntos relacionados con la protección e identificación animal. 
En cuanto a las reclamaciones, fueron un total de 86. De las cuales 35 fueron remitidas a la 
Comisión Deontológica, 4 al departamento de ventas, 1 a identificación, 11 a los servicios 
jurídicos y 35 pertenecientes al servicio de atención al colegiado. Las encuestas de satis-
facción valoran muy favorablemente este servicio. 

●  A través de la Oficina de Orientación del Colegio en la Facultad de Veterinaria de la 
Universidad Complutense se gestionaron 129 estancias formativas de alumnos con el 
convenio de colaboración, firmado con la UCM, para la regulación de las prácticas extra-
curriculares y externas. Se han adherido al convenio 42 entidades o empresas, siendo el 
total de empresas colaboradoras de 233, de las cuales un 83% son centros veterinarios de 
animales de compañía, un 5% veterinarios especialistas en équidos, 2.5% especialistas 
en rumiantes, 2.5% especialistas en animales exóticos, 0.5 % producción porcina y 6,5 % 
otras especialidades o entidades. 

●  Continuamos con la labor de hacer formar parte activa del Colegio a los alumnos de 4º y 
5º del grado de veterinaria a través del carné joven, del que ya han disfrutado o lo están 
haciendo más de 1.000 alumnos durante los últimos años.

●  Durante este año hemos seguido haciendo las inspecciones delegadas por la Comunidad 
de Madrid dentro del Programa de Higiene de la Producción Primaria, con un resultado 
de 673 inspecciones en las explotaciones.

●  Un aspecto que hay destacar es la labor formativa que desarrollamos. En el pasa-
do ejercicio impartimos un total de 932 horas de docencia para 1.235 veterinarios. La 
valoración global de este oferta formativa alcanzó un 8.21, una calificación que pone de 
manifiesto el alto nivel de las jornadas programadas.

●  La Norma de Gestión de Calidad para los Centros de Medicina Veterinaria de Animales 
de Compañía, aprobada en 2010, sigue implantada en 52 centros en los servicios de Con-
sulta, Cirugía, Hospitalización y Urgencias, hasta un total de 124 certificaciones en las áreas 
clínicas mencionadas, con resultados muy positivos al aplicar sus protocolos. Está previsto 
para 2017 realizar una campaña de promoción de la Norma a través de diversos canales de 
comunicación. 

●  El Colegio siguió contando con un equipo de compañeras veterinarias, para realizar con-
tactos permanentes en las propios Centros de Medicina Veterinaria con el objetivo de in-
formarles de los servicios y prestaciones colegiales específicos del sector y recabar 
las inquietudes del mismo a fin de adecuar las actuaciones colegiales a las opiniones y 
necesidades detec tadas. Durante el año 2016 se visitaron 177 Clínicas Veterinarias de la 
Comunidad, además de atender numerosas consultas vía telefónica y por email. 

●  El Servicio Jurídico de Asesoramiento Profesional atendió una media de 39 consultas 
mensuales. El perfil profesional de los colegiados que hacen más consultas es el de ejercien-
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tes en centros clínicos, sin que sea exclusivo y abarcando todos los ámbitos. Las cuestiones 
planteadas son muy variadas, pero predominan los asuntos laborales, fiscales, praxis vete-
rinaria, etc. 

●  Suscribimos con ASISA una póliza exclusiva de asistencia sanitaria con condiciones muy 
ventajosas para colegiados y sus familiares directos. 

●  Renovamos con la Fundación Amigos del Museo del Prado el convenio para que los 
colegiados y sus familiares puedan disfrutar de esta formidable pinacoteca en condiciones 
preferentes y con ventajas exclusivas

●  Cumpliendo con el acuerdo de la Asamblea, el COVM subvencionó 380 cuotas colegiales a 
139 compañeros en situación de desempleo y 28 por invalidez. 

●  La Comisión Deontológica mantuvo 11 reuniones en las que se tramitaron 119 expedien-
tes, de los que 10 fueron expedientes sancionadores. 

●  Como viene siendo habitual, el Colegio se sometió a auditorías externas, tanto en el ámbito 
económico a través de la auditoría anual de sus cuentas y liquidación presupuestaria,  
como en relación a la Ley de Protección de Datos de Carácter Personal.

■   CONVENIOS

●  El balance de los Convenios, Colaboraciones y Contratos que el Colegio mantiene con la 
Consejería de Medio Ambiente, con la de Sanidad y con la de Presidencia y Justicia re-
sultó muy satisfactorio. 

●  Con la Consejería de Sanidad colaboramos en las campañas de prevención y control de 
las zoonosis. En la temporada 2015/2016 se realizaron 485 actuaciones veterinarias en caza 
destinada a autoconsumo, 222 en caza destinada a comercialización y 90 en matanzas 
domiciliarias. A su vez en colaboración con la Dirección General de Salud Pública, se editó 
una guía sobre “Zoonosis Alimentarias: Investigación de Triquina en Carne”, así como 
los dípticos “Seguridad Alimentaria en Sacrificio Domiciliario de Cerdos”. Por otra parte 
se editaron 2.000 guías sobre “Medidas de prevención y control en los establecimientos 
alimentarios de E. Coli” y otras 2.000 sobre “Medidas de prevención y control en los 
establecimientos alimentarios de Salmonella”. De otro lado, se reeditó y se distribuyeron 
40.000 ejemplares del díptico educativo “Salud pública y tenencia responsable de perros 
y gatos” sobre la prevención de la transmisión de las zoonosis más comunes y pautas 
para la prevención y el control de hidatidosis. También se editaron 400 ejemplares del Ma-
nual de “Seguridad Alimentaria: Los veterinarios de servicio en la obtención de carne 
de lidia”.

●  Además se distribuyeron 5.000 ejemplares de un tríptico sobre Leishmaniosis y se realizó 
un muestreo entre 304 perros para evaluar la presencia leishmaniosis infantum.

●  A lo largo de año se contabilizaron 429.064 animales vacunados de Rabia y se registraron 
91.143 identificaciones.

●  En la colaboración con la Consejería de Presidencia y Justicia ejercieron su actividad pro-
fesional 191 veterinarios que intervinieron en 1.139 espectáculos taurinos en la Comunidad 
de Madrid. 

●  Participamos en el nuevo Centro de Información del Ayuntamiento de Madrid de adop-
ción de animales de compañía, en “La Casita del Pescador del Retiro”, a través de 
Madrid Salud, aportando un “Kiosko” multimedia con el fin de divulgar las medidas ade-
cuadas para la correcta tenencia y cuidado de los animales de compañía, la lucha contra el 
abandono, el fomento de la adopción y la “eutanasia cero” en la Comunidad de Madrid.
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■   ACTOS Y ACTIVIDADES

●  Organizamos por primera vez los premios Bienestar Animal Colegio de Veterinarios de 
Madrid, con el objetivo de reconocer la labor que desarrollan personas, empresas y orga-
nismos  en mejorar la calidad de vida de los animales. Fueron concedidos a la película Tru-
man, por la gran sensibilidad con que muestra el vínculo emocional que puede existir entre 
una persona y mascota; al perro Tango, especializado en terapias asistidas con animales 
propiedad de la Asociación Yuracán, y a Renfe Cercanías, por facilitar el transporte de 
los animales de compañía. El Consejero de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid, 
Jaime González Taboada, clausuró el acto que fue un éxito, tanto de participación, im-
pacto mediático, prestigio institucional, desarrollo y organización del evento, y selección de 
premiados, habiéndose establecido un antes y un después en cuanto a la vinculación del 
Colegio de Veterinarios de Madrid con el término “Bienestar Animal”. La noticia de la entre-
ga de los premios apareció en 64 medios. 

●  La jornada “Las Mascotas como Promotoras de Salud”, que clausuró el Consejero de 
Salud, D. Jesús Sánchez Martos que tuvo lugar en la sede colegial fue un acierto desde el 
punto de vista organizativo, de la participación de los ponentes, de la asistencia de público 
al propio acto y del impacto mediático alcanzado. Además, del presidente Felipe Vilas, 
intervinieron, Begoña Morenza, presidenta de la Asociación Yaracán de Terapias Asistidas, 
la doctora Helena Díaz, jefa de la unidad de Psiquiatría del Hospital de Torrejón de Ardoz, 
Nuria Máximo, coordinadora de la Cátedra de Investigación Animales y Sociedad de la 
Universidad Rey Juan Carlos, Carlos Mascías, director médico del Hospital Universitario 
HM Sanchinarro, y la psicóloga Katya Vázquez, presidenta de la Asociación Centro Integral 
de Terapias y Animales. “No hay medicamento que reporte tantos beneficios y tan pocas 
contraindicaciones como una mascota, siempre y cuando su salud esté garantizada por un 
veterinario”, fue una de la principales conclusiones de la jornada.

●  Promovimos con “Galgos sin Fronteras” un acto con el fin de sensibilizar a la sociedad 
contra el maltrato que sufre esta raza. Además de los representantes de las entidades orga-
nizadoras, estuvieron presentes diversas personalidades como la escritora Rosa Montero, 
el juez Fernando Grande Marlaska , el ex futbolista Adelardo Rodríguez (Fundación Atlé-
tico de Madrid), el jinete olímpico Gigi Sarasola, etc.

●  El Director de Sanidad de la Producción Agraria, Valentín Almansa, clausuró el acto 
de celebración de la festividad de San Francisco, patrón de la profesión veterinaria, que 
contó con un gran poder de convocatoria y con la presencia de diversas autoridades de la 
Comunidad de Madrid. 

●  Firmamos un convenio con la Asociación “Perros Azules”, con el fin de regular la colabo-
ración entre ambas entidades en el programa de terapia asistida con perros en la Unidad de 
Hospitalización Psiquiátrica de Adolescentes del Hospital Gregorio Marañón. También lle-
gamos a un acuerdo de colaboración con la Universidad Rey Juan Carlos para el desarro-
llo de proyectos relacionados con el Bienestar y la Protección Animal, así como Terapias 
Asistidas con animales a través del Programa “Animales al Servicio de la Humanidad”. 

●  La ganadería de “Montealto”, propiedad de Agustín Montés, fue galardonada con el XIII 
Trofeo Taurino Colegio de Veterinarios de Madrid por presentar la corrida más completa 
lidiada en la Plaza de Toros de las Ventas durante el año 2015. José Luis Sanz Vicente, di-
rector general de Agricultura y Ganadería de la Comunidad de Madrid, Manuel Molina, 
Viceconsejero de Sanidad de la Comunidad de Madrid, y Manuel Ángel Fernández, 
gerente del Centro de Asuntos Taurinos de la Comunidad de Madrid, intervinieron en el 
acto. 
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●  Teresa Robledo, Directora Ejecutiva de la Agencia Española de Consumo, Seguridad 
Alimentaria y Nutrición (AECOSAN), inauguró la XIII edición del Master en Seguridad 
Alimentario, organizado por el Colegio y un referente formativo en el sector

●  Un año más el Colegio tuvo presencia con un stand en la Feria para el Profesional del 
Animal de Compañía (PROPET) y formó parte del Comité Organizador de la Feria 100x100 
Mascota donde contó con un espacio de 200 m2 con el lema “Los veterinarios compro-
metidos”, en el que se ofreció una panorámica de las distintas áreas en la que la profesión 
veterinaria esté implicada y se distribuyeron folletos informativos sobre las numerosas cam-
pañas y actividades que el Colegio promueve y desarrolla.

●  La Asociación Madrileña de Historia de la Veterinaria presentó el libro “40 años de bien-
estar animal: 1974-2014. Guía de la legislación comunitaria sobre bienestar animal”, 
escrito por la veterinaria y miembro de la AMHV Teresa Villalba. La presentación de la obra 
corrió a cargo del presidente Felipe Vilas y Enrique Jodra, presidente  de la Asociación 
Madrileña de Historia de la Veterinaria, respectivamente. En el debate posterior participaron 
la propia autora junto con el Enrique Alonso García, consejero permanente del Consejo 
de Estado, y Luis J. Arroyo Fernández, responsable de la revisión del libro.

●  La editorial Destino presentó el cuento “Las dos orillas”, de Alejandro Palomas, premio 
Nacional de Literatura Juvenil e Infantil 2016. La obra se inspira a partir de la novela “Un 
perro”, del mismo autor.

●  La Cátedra Extraordinaria del Colegio de Veterinarios de Madrid en Ciencias Veterina-
rias” promovió y organizó los Títulos Propios en su 4ª y 5ª edición de Expertos en Bases 
de la Fisioterapia y Rehabilitación Animal, la 1ª edición de Experto en Fisioterapia y Re-
habilitación de Pequeños Animales. Colaboramos con CIBERER en la organización de la 
4ª edición del curso “Introducción a la Investigación en Animales Modificados Genética-
mente”.

●  Colaboramos con la iniciativa promovida por parte de la Facultad de Veterinaria de la Uni-
versidad Complutense para la organización conjunta de la “Jornada de Prevención y Con-
cienciación del Cáncer Mamario Canino y Felino”. 

●  El Colegio participó en el XI Salón de la Adopción Animal, organizado por la Consejería de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, en el que se adoptaron más de 300 animales 
de compañía. El objetivo de esta iniciativa es dar a conocer a los ciudadanos la posibilidad 
de adoptar una mascota como posible alternativa a la compra, apoyando así la excelente 
labor de las sociedades protectoras y centros de acogida, así como lograr un punto de 
encuentro entre ciudadanos como futuros propietarios y los animales disponibles para ser 
adoptados.

●  Colaboramos con la Facultad de Veterinaria de la Universidad Complutense en el cur-
so: “El atleta de élite: hombre versus caballo. Avanzando juntos, nueves perspecti-
vas” que tuvo lugar durante el Ciclo de Cursos de Verano de la UCM en San Lorenzo 
del Escorial. 

●  Organizamos la Fiesta Infantil Solidaria a Beneficio de la Cruz Roja en la sala Cinedreams 
con el estreno exclusivo de la película “Canta”, que convocó a más de 1.200 asistentes. El 
fin de semana en la Granja Escuela El Álamo convocó a más 160 hijos de colegiados

●  Colaboramos con la asociación benéfica Bengala Kin que realiza una valiosa labor para 
proporcionar formación a niños y jóvenes en la República Democrática del Congo.

●  Laboratorios y empresas como IDDEX, INTEROVIC, STANGEST, FATRO IBÉRICA, ELAN-
CO,INTEROVIC, ZOETIS,IBERTABAC, PHARMADIET, SCIL, INLAC, CECOVET, SEDE-
GLOBAL y la Facultad de Veterinaria de la Universidad Autónoma de Barcelona organi-
zaron diferentes conferencias y cursos. 
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●  También han utilizado las instalaciones con regularidad la Real Academia de Ciencias Ve-
terinarias de España, la Asociación de Esposas de Veterinarios Españoles, la Asocia-
ción Madrileña de Historia de la Veterinaria, la Unión Interprofesional de la Comunidad 
de Madrid, la Asociación Madrileña de Veterinarios de Animales de Compañía, la Aso-
ciación de Veterinarios Españoles de Pequeños Animales, la Asociación para la Ges-
tión Veterinaria, la Asociación Madrileña de Veterinarios Especialistas en Rumiantes, 
la Sociedad Española para las Ciencias del Animal de Laboratorio, el Grupo de Estudio 
de Medicina Felina de España, la Asociación Nacional de Veterinarios Oficiales de Ma-
taderos e Industrias Cárnicas, la Asociación de Veterinarios de Espectáculos Taurinos, 
la Sociedad Española de Oftalmología Veterinaria, la Unión de Veterinarios de Madrid y 
la Asociación de Porcinocultura Científica. 

■   FORMACIÓN: 1.235 ALUMNOS EN 16 CURSOS Y JORNADAS

●  La oferta formativa del COVM fue muy diversa durante el pasado ejercicio. Se organizaron 16 
cursos y jornadas sobre muy diferentes materias y por sus aulas pasaron 1.235 alumnos. 
Se impartieron 932 horas y la valoración media de los cursos fue de 8.21.

●  Hay que destacar la organización de una nueva edición del Master de Seguridad Alimen-
taria, patrocinado por 20 empresas líderes del sector y que es una referencia en este 
campo. La Agencia Española de Seguridad Alimentaria, la Consejería de Sanidad, la 
Facultad de Veterinaria de la Universidad Complutense y el Consejo General de Veteri-
narios de España colaboraron en su puesta en marcha. 

●  A los largo del año se promovió nuestro primer Curso Online de “Interpretación Radioló-
gica en pequeños animales”, dirigido por la Dra. Isabel García Real, que ha tenido una 
gran acogida.

●  También hay que resaltar la organización “Jornada Informativa sobre el virus Zika”, en la 
que intervinieron Pilar Aparicio, de la Escuela Nacional de Sanidad, Ricardo Molina, del 
Laboratorio de Entomología Médica, y Joaquín Goyache, de Visavet. 
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Total Alumnos: 1.235    •    Nº horas: 932    •    Valoración media: 8.21

Nº 

01/2016

02/2016

03/2016

04/2016

05/2016

06/2016

07/2016

08/2016

09/2016

10/2016

11/2016

12/2016

13/2016

14/2016

15/2016

16/2016

DESCRIPCIÓN 

MASTER EN SEGURIDAD 
ALIMENTARIA 11ª ED

¿QUÉ HACER...?¿HAY 
ALGÚN ERROR EN 
LA REALIZACIÓN E 
INTERPRETACIÓN DE ESTA 
RADIOGRAFÍA?

DIRECTOR DE 
INSTALACIONES DE 
RADIODIAGNÓSTICO (2 
EDICIONES)

¿QUÉ HACER... CÓMO 
DIAGNÓSTICAR 
CORRECTAMENTE 
LOS PROCESOS 
LINFOPROLIFERATIVOS EN 
EL PERRO?

¿QUÉ HACER...? 
FLUIDOTERAPIA EN TU 
CLÍNICA ¿QUÉ, CUÁNTO Y 
CÓMO? 

POLÍTICA DE LA 
UNIÓN EUROPEA EN 
CONTAMINANTES DE 
PIENSOS Y ALIMENTOS

VIRUS ZIKA. 
EPIDEMIOLOGÍA Y 
VECTORES ACTUALES 
Y POTENCIALES DE 
TRANSMISIÓN 

¿QUÉ HACER... CÓMO 
VALORO Y TRATO LA 
HIPERTENSIÓN ARTERIAL?

ADITIVOS EN ALIMENTOS 
(USO Y ABUSO)

¿QUÉ HACER...? 
MANEJO CLÍNICO DE LA 
LEISHMANIOSIS CANINA EN 
LA ERA DE LAS VACUNAS 
¿QUÉ HA CAMBIADO?

INSPECCIÓN DE CARNE 
DE CAZA Y DE MATANZAS 
DOMICILIARIAS DE CERDOS
(3 EDICIONES)

ACTUALIZACIÓN SOBRE EL 
TORO DE LIDIA

ACTUALIZACIÓN 
DERMATOLOGÍA EN 
ANIMALES DE COMPAÑÍA

AGENTES ZOONÓTICOS EN 
ALIMENTOS
(2 EDICIONES)

INTRODUCCIÓN A LA 
INVESTIGACIÓN EN 
ANIMALES MODIFICADOS 
GENÉTICAMENTE 

LESIONES OBSERVADAS 
EN LA INSPECCIÓN POST 
MORTEM

Nº DE 
HORAS

770

1.5

60

1,5

1.5

3

3

1.5

3.5

1.5

4

6

50

6

13

6

ALUMNOS 

42

97

64

112

127

49

39

112

63

103

51

107

55

115

39

60

VALORACIÓN 
GENERAL

7.95

8.87

8.17

8.76

8.73

8.35

8.72

7.03

8.60

8.80

8.16

7.17

8.33

8.15

8.48

7.05

CUOTA DE 
INSCRIPCIÓN

COL./CJ: 6.205€
OTROS: 6.570€

COL./CJ:  
GRATUITA

OTROS: 20€

COL./CJ: 150€
OTROS: 250€

COL./CJ:  
GRATUITA

OTROS: 20€

COL./CJ:  
GRATUITA

OTROS: 20€

COL./CJ:  
GRATUITA

OTROS: 30€

COL./CJ: 
 GRATUITA

OTROS: 30€

COL./CJ:  
GRATUITA

OTROS: 20€

GRATUITA

COL./CJ:  
GRATUITA

OTROS: 20€

GRATUITA

COL: 50€
CJ: 40€

OTROS: 125€

COL./CJ: 375€
OTROS: 500€

GRATUITA

COL./CJ: 30€
SOCIOS  

CIBERER: 30€
OTROS: 100€

GRATUITA

FECHA 

OCT 2015 – 
JUN 2016

28/01

1ª ED: 30/01 A 
07/02

2ª ED: 19/11 A 
27/11

23/02

14/04

20/04

11/05

19/05

16/06

07/07

1ª ED: 03/10
2ª ED: 05/10
3ª ED: 06/10

21/10 Y 22/10

21/01 AL 17/11

1ª ED: 23/11
2ª ED: 15/11

23/11 AL 25/11

28/11 AL 29/11

ORGANIZA 

COLVEMA

COLVEMA
AMVAC

COLVEMA

COLVEMA
AMVAC

COLVEMA
AMVAC

COLVEMA 

COLVEMA 

COLVEMA
AMVAC

COLVEMA

COLVEMA
AMVAC

COLVEMA 
CONSEJERÍA 
DE SANIDAD

COLVEMA

COLVEMA

COLVEMA
CONSEJERÍA 
DE SANIDAD

COLVEMA
CIBERER

COLVEMA 
CONSEJERÍA 
DE SANIDAD



■   COMUNICACIÓN

●  La web www.colvema.org ha cumplido dos años desde que fue renovada en enero de 2015 
con nuevo diseño, más contenidos tanto para veterinarios como ciudadanos y un gran nú-
mero de funcionalidades de gestión. Actualmente cuenta con una media de 3.800 visitas 
diarias, que se acercan a las 5.000 los días en que se envía el boletín electrónico quincenal 
que se compone de noticias destacadas de la web y que cuenta con cerca de 4.500 sus-
criptores, incluidos todos los colegiados.

●  La web del Colegio de Veterinarios de Madrid se ha afi anzado como la web de referencia 
en el ámbito colegial nacional y una de las más visitadas dentro del campo de la veterinaria 
profesional, sin olvidar que es también una página muy visitada por ciudadanos que buscan 
información sobre tenencia responsable de mascotas, campañas sanitarias, trámites para 
viajar con ellas, identifi cación y vacunación animal, etc.

●  Los colegiados encuentran en ella información actualizada, artículos científi cos y divulgati-
vos de formación continuada, agenda de eventos, cursos de formación propia del COVM (a 
los que pueden inscribirse directamente desde la web), etc. La Bolsa de Empleo de la web 
acogió 1.150 ofertas (un 40% más que en 2015) y 850 demandas y es actualmente una 
herramienta muy utilizada a nivel nacional e internacional por empresas y profesionales que 
buscan empleo.

●  Con todo ello, el COVM ha trabajado intensamente en este último año para cumplir su ob-
jetivo de utilizar su página web y las funcionalidades con las que cuenta, para amplifi car 
y reforzar el contacto que tenemos con nuestros colegiados, así como dar a conocer a la 
sociedad de forma más extensa y detallada todas las facetas en las que se encuentra invo-
lucrada la profesión veterinaria.

●  La gran novedad en lo que respecta al área de comunicación del Colegio en 2016 es su 
presencia en las redes sociales que se ha producido hace ahora 4 meses. El pasado 4 de 
octubre, coincidiendo con la festividad de San Francisco de Asís, estrenamos nuestros 
perfi les en Twitter y Facebook. Desde ellos, la proyección del COVM de cara a la sociedad 
y a la profesión se ha multiplicado exponencialmente. En el corto periodo de tiempo que 
llevan activas nuestras redes sociales, contamos con cerca de 600 seguidores en Twitter 
y más de 1.500 en Facebook donde ya se está creando una “comunidad” de veterinarios y 
ciudadanos que diariamente comparten nuestras publicaciones, muchas de los cuales han 
contado con más de 3.000 visitas.

●  En ambas redes se están incluyendo contenidos dirigidos a los veterinarios en general y 
a los colegiados en particular, así como a otros profesionales sanitarios y sobre todo a los 
ciudadanos, para contribuir a difundir todas las facetas de nuestra profesión.

●  En defi nitiva, el Colegio y la profesión veterinaria están más visibles que nunca de cara a la 
sociedad lo que supone un gran avance hacia el objetivo de que se conozca el papel clave 
que juegan los veterinarios en la vida diaria de los ciudadanos en virtud de sus múltiples y 
variadas áreas de actuación.

Nuestro recuerdo, fi nalmente, para los compañeros fallecidos en 2016: Carlos Barros Santos, 
Gonzalo Bruna Malo, Ángel Cruz Pardo, Jesús Cuenca González, Jesús Alfonso Fernández 
Calvo, Luis Ferrer Falcón, José Julio Figueroa Cordero, Andrés González González, Pedro 
González Matesanz, Ismael Gutiérrez Martínez-Conde, Juan Ramón Lizarralde Azpiauzu, 
Adolfo Marchesi de Solas, Francisco Jesús Merchán Hernández, Antonio Mohino Sánchez, 
Julio Olías Pleite, Mª Rosario Pascual Anderson, Rafael Reyes Rodríguez, Francisco Javier 
Rodríguez Ceballos, Alfredo Santos Rollán y Emeterio Valiente Botija. 
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